
Una modalidad de autocontra­
tacíón y de prohibición de ena­
jenar por otra de coticlusíones 

Correspondiendo al honor que el erudi_tísimo Director de esta 
Revista nos hace, haciéndose cargo de nuestros artículos sobre el 
interesante y transcendenta·l tema ~ que se contrae el precedente 
epígr<~_fe; habr;:í_ de permitirnos r¡ue insisrRm0'5; con m;1s fp a rada 
!hora, en la tesis por nuestra parte propugnada en los trabajos de 
referencia, convencidos, cual estamos, discurriendo por propia cuen­
ta, de la profunda verdad que aquélla entraña, a base de concep­
ciones científicas más amplias del D~recho, derivadas de un hon­
do análisis o examen de la naturaleza de aquél, en su carácter de 
medio o condición para el cumplimiento de la racional finalidad 
!humana; sin que se hubiese agotado la plenitud del ideal jurídico, 
ni llegado at'tn, a pesar de pacientes investigaciones y empeñadas 
controw~rsias entre ·íos Juriconsuit.os, a un cab<ti y exacto concepto 
del Derecho en su inagotable esencia; como no se llegó a una de­
finición uniforme de la belleza entre los Estéticos, ni aun tampoco 
a la identidad de la idea de cantidad, no obstante tratarse de las 
denominadas Ciencias exactas. 

Para llegar, por las vías inflexibles de la Lógica, y partiendo 
de bien definidos postulados jurídicos, a conclusiones categóricas y 
dogmáticas, procuraremos evitar roda desviación del punto de par­
tida, restituyendo el problema debatido a sus primitivos cauces, a 
virtud de una reconstrucción de los fundamentales términos, con 
aquellas lógicas derivaciones que la inducción analógica permita. 
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•Reconstruyamos, pues, en sus primitivos términos, reproducien­
do su literal contexto, el tema por nuestra parte formulado, para 
venir en conocimiento de la exactitud y de la verdad ele nuestra 
tesis. 

Bajo el <título ele una moclaliclad de autocontratación, y ele pro­
hibición de enajenar, escribíamos al efecto, glosando a Escosura, 
Jo siguiente: «Se ha dudado-expone-si será válida y por lo tanto 
inscribible, la prohibición de enajenar el usufructo impuesto por 
el dueño de una finca en beneficio propio, por ejemplo, para ase­
gurw un Sacerdote su congrua sustentación.» Entendemos que es 
válida--continúa Escosura-, porque no siendo posible que el que 
tiene el pleno dominio constituya a favor de sí mismo el derecho 
de usufructo, no hay más medio para realizar aquel fin, que el im­
ponerse esa limitación a su dominio, la cual es inscribible, con 
arreglo al artículo 2. 0 del antiguo Reg-lamen-to hipotecario (14 del 
vigente). 

Esto es todo-aseveramos como conclusión explícita y categó­
rica-y contra esto, no caben falaces argucias, ni tergiversaciones, 
ni menos involucrar la hipoteca en garantía de pensión, cosa to­
talmente extraña a la tesis propugnada y de contrario escogitada; 
dado ·que, nuestro ilustre contrincante en 1.'1 última parte de su ré­
plica, desfigura-sin duda con la mejor buena fe--el caso pro­
puesto, que dejamos solucionado, dentro del plano en que enfoca­
mos el problema, para llegar a la conclusión incontrastablemente 
legítima a que hemos llegado; dando aquel por supuesto, lo que 
no estuvo ni estar podía en nuestra mente ni en nuestra pluma; 
esto es, la constitución de la supuesta hipoteca para garantizar una 
pensión alimenticia o congrua para la decorosa subsistencia de lo 
ordenado in sacris, con la prohibición de enajenar los respect1vos 
bienes inmuebles. 

Y esto, como al punto se pone harto de relieve, a virtud de un 
examen comparativo del tal supuesto caso, con el que sirvió de 
base a nuestros desenvolvimientos doctrinales, es una tesis com­
pletamente distinta de la forjada en su erudito artículo por el se­
ñor director de la Revista; siendo incongruente traer aquí a cola­
ción el número 4.0 del artículo 10¡ de la ley Hipotecaria, sobre el 
pacto prohibitorio de ulteriores hipotecas, y por consecuencia, por 
perfecta razón de analogía, de ulteriores enajenaciones. 
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Y ello así ; toda vez que, ·en nuestra tesis, no se trata en modo 
alguno de. hipoteca en garantía de la aludida pensión-que puede 
ser otra modalidad del patrimonio eclesiástico, pero sin prolhibi­
ción de enajenar, inconciliable con la Ley Hipotecaria-, sino 
única y exclusivamente de la afección o adscripción del usufructo 
de una o varias fincas de su propio dneño, a la congrua sustenta­
ción del ordenado in sacris, con la consiguiente prohibición que el 
titular de esta modalidad jurídica se impone, de enajenar el usu­
fructo 

Trae nuestro ilustre impugnador a colación las fundaciones o 
personas ficticias caracterizadas por su fin y creadas por testamen­
to, para sentar como conclusión, que ellas entrañan un acto unila­
teral; pero, es el caso que nosotros no hicimos referencia directa 
ni indirecta a esas fundaciones mortis causa, o por acto de última 
voluntad, las cuales, claro está, escapan por su propia naturaleza a 
la idea de la autocontratación, sino única y exclusivamente a las 
establecidas por actos intervivos, tales como centros benéfico-do­
centes, benéfico-sanitarios (hospitales) y asilos de lhuérfanos o de 
ancianos desamparados; ya que en esta clase de fundaciones sur­
ge diáfanR IR idea de la 3utocontíatación, en cuanto que, los tales 
fundadores, dueños de los respec-tivos patrimonios, se obligan a sí 
mismos, r·esponsabilizando éstos al levantamiento de las cargas 
b-enéficas de que se trata, cumpliendo fines morales y sociales, a 
un tiempo; sin que ello arguya de parte de los beneficiados, dere­
cho alguno concreto a los beneficios que pudieran hacer efectivos 
del benefactor, dado que éste limita<;e a adscribir los bienes que in­
tegran la fundación a los fines que determinaron su creación nom­
brando una Junta de patronato, para la calificación de las clases de 
personas que han de disfrutar de los beneficios conferidos. 

En casos taJ.es, no hay mas que un sujeto activo, el fundador 
o titular del patrimonio, que es a la vez, sujeto pasivo de la obli-. 
gación; una SfJl ~ voluntad creadora del ordenamiento jurídico en 
que se desenvuelve la actividad del fundador, en persecución de 
los respectivos fines morales y económico-sociales, que trajeron 
a la vida del Derecho la fundación ; salvo, claro está-y ello no afec­
ta en lo más mínimo a la validez y eficacia de aquélla-, la alta 
y posterior inspección o Protectorado del Estado, precisamente para 
que se cumpla la voluntad del fundador en beneficio Lle los partí-
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culares que .se hallen en las circunstancias por aquél previstas en el 
título fundacional. 

En cambio, no se digna el prestigioso· maestro, parar mientes, en 
los casos por nuestra parte citados, que entrañan por modo eviden­
te, la idea de la autocontratación ; aparte del bien caracterizado, 
del especial patrimonio eclesiástico por nuestra parte expuesto, 
con sus peculiares e inequívocas características, que sirvió de pun­
to de partida a esta serie de artículos, generalizando la teoría de la 
autocontratación, así denominada dentro de la moderna técnica ju­
rídica, quedan·do por consecuencia en pie toda nuestra argumen­
tación. 

Nada arguye en contra de nuestra tesis, el hecho de que en de­
terminada Diócesis, un delegado eclesiástico, representando al pre­
lado, intervenga también en las escrituras de patrimonio eclesiás­
tico para dar su aprobación al mismo, consignándose en los casos 
de la no comparecencia del tal Delegado la obligación personal de 
presentar la copia del instrumento en donde sea menester, para que 
tenga efecto la admisión canónica del patrimonio. 

Pero precisamente, el autor de uno de los formularios notaria­
les citados-que como tales formularios carecen de todo valor doc­
trinal, cualquiera que, por otra parte, pueda ser el prestigio de sus 
autores-autoriza, ¿y cómo no?, el instrumento del patrimonio 
eclesiástico, con la sola comparecencia del respectivo titular, dán­
dolo por válido y perfecto en el orden civil, como provisto de todas 
bs circunst:111cias intrínsecas y extrínsecas que su validez jurídica 
definen; en términos de reputado rigurosamente inscribibl·e, siem­
pre que en la correspondiente escritura concurran, en cuanto a la 
forma, las circunstancias preconstituídas en la Legislación hipo­
tecaria, siquiera para ulteriores efectos canónicos, sin transcenden­
cia alguna en el sector civil, haga constar el aludido Notario se­
ñor Fernández Casado, la obligación del interesado, de presentar 
a la aprobación del Provisor de la Diócesis, el título pa•trimonial 
ya inscrito y generador de plenos efectos jurídicos. 

No son menos contraproducentes para la finalidad demostrativa 
de la opuesta tesis, las sentencias en apoyo de la misma, invocadas. 

Y ello así, por cuanto declarado cual en tales sentencias lo 
está-por modo harto explicito y categórico en la de 2 de Diciem­
bre de 1895-, que los bienes que se afectan a la congrua necesa-
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na, para la ordenación in sacris, a título de patrimonio, no que­
dan espiritualizados o convertidos en eclesiásticos, conservando su 
carácter ordinario, surge de tan fundamental premisa, con los ca­
racteres de plena e incontrastable evidencia, la consecuencia legí­
tima de que la aprobación canónica del patrimonio eclesiástico con 
posterioridad a su constitución y subsiguiente inscripción en el 
Registro de la Propiedad, si de bienes inmuebles o derechos reales 
sobre los mismos se trata, es una modalidad o circunstancia en ab­
soluto ajena a la perfecta validez en el orden civil de la rdación 
jurídica creada, afectando los respectivos bienes a la congrua de 
referencia. 

Bajo todos los aspectos y desde todos los puntos de vista que 
el problema de la autocontratación sea examinado, en cuanto al 
punto originario del debate planteado, o sea, con aplicación al pa­
trimonio eclesiástico sobre los propios bienes del ordenado cons­
tituído, afectando el usufructo a la congrua necesaria para la de­
corosa subsistencia en el estado sacerdotal,. con la modalidad o li­
mitación que asimismo se impone el p·ropio interesado a título de 
tal ordenado, de enajenar ese usl¿fructo, en tanto no cuente con al-

. gú;¡, beneficio eciesiástico r¡ue íe proporcione análoga renta y ob­
tenga, para ello, la oportuna autorización del Diocesano, con suje­
ción al Derecho Canónico; la conclusión que de todo ello incontras­
tablemente se colige, es la de. tratarse de una construcción jurídica 
incuestionablemente válida, en que se encarna el principio de la 
autocontratación ; dado que uno mismo es el sujeto activo y pasi­
vo del derecho actuando sobre su propio patrimonio, coordenado 
al cumplimiento del deber jurídico de alimentarse el ordenado, y 
a la realización del fin de que permanezca en el orden sacerdOLal 
con la dignidad que a su ministerio corresponde, sin dedicarse a 
granjerías ilícitas con él mismo incompartibles. 

En otro orden de consideraciones, ¿qué papel desempeña en 
ese escenario jurídico del otorgamiento del patrimonio eclesiástico 
en el modo y forma por nuestra parte expuesto el Delegado ecle­
siástico? 

No como parte contratante, pues no.lhay bilatera!idad de volun­
tades ni de patrimonios o prestaciones; no tampoco como donata­
rio en representación de la Iglesia, pues no se trata de donación 
alguna a favor de ésta. 
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Fuerza es prescindir de sistemáticos prejuicios romanistas de 
ciertos tratadistas extranjeros y rendirse a la realidad de las nue­
vas construcciones jurídicas, más penetradas de la naturaleza del 
Derecho en su inagotable esencia creadora. 

El Derecho es atribución de medios o condiciones para el cum­
plimiento del deber preexistente, !hallándose en acción y reacción 
mutuas en el titular de aquél. 

Todo cuanto, pues, se coordene a la efectividad del tal deber ju­
rídico, es por ello mismo perfectamente incontrastablemente legí­
timo. 

A base de esta conclusión ineluctable del deber y del Derecho 
en acción y reacción mutuas, construímos nuestra teoría, funda­
mentada en la realidad abrumadora de los hechos y en la concate­
nación lógica de conceptos jurídicos fuera de toda racional contro­
versia, a base de la preexistencia de deberes jurídicos o coercibles, 
no meramente éticos o incoercibles que el hombre tiene consigo 
mismo; cuales son, entre otros, los de alimentarse, dado que no 
puede renunciar a los altmentos futuros, así como el de usar de su 
propiedad, por modo racional, dentro del límite de la satisfacción 
de sus legítimas necesidades; estándole prohibida la prodigalidad, 
lo propio que el ataque al derecho ajeno, en el ejercicio del suyo, 
teniendo en cuenta que todos los derechos son relativos y recípro­
camente condicionados. 

La bilateralidad, pues, de la relación jurídica, que es la con­
cepción tradicional y vetusta del Derecho contractual, cede su 
puesto a la función social del derecho, coordenada al cumplimiento 
del deber jurídico preexistente a que el mismo titular de aquel se 
halla ligado por razón de su propia finalidad. 

·En tal sentido encontramos felices atisbos de la idea del auto­
contrato. 

Con la misma respetuosa consideración con que el Sr. Direc­
tor de la Revista, mani·fiesta tratar a sus colaboradores, voy a sen­
tar, como síntesis de mis fundamentales puntos de vista sobre la 
materia objeto de debate, las conclusiones definitivas en términos 
explícitos, categóricos y absolutos, que reputo apodícticas dentro 
de las nuevas concepciones jurídicas, en vista de un más atento y 
profundo examen del problema jurídico que la denominada auto­
contratación plantea: 
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1."' La doctrina de la bilateralidad de la relación jurídica, no 
conjugada con la función social del Derecho y con la teoría filosó­
fico-jurídica del deber-derecho que tiene su más honda raigambre 
en la naturaleza del Derecho, en cuanto medio o condición coordi­
nado a b racional finalidad humana, es vetusta e inservible, y res­
ponde a una técnica tradic1onal petrificada en viejos hoqueles, sin 
moldearse en la moderna evolución del Derecho privado social. 

2." Entre los tratadistas extranjeros que en la materia se ocu­
paron, con prejuicios tradicionales, rindiendo tributo a la doctri­
na de la pluralidad de personas o de patrimonios en la construc­
ción jurídica, algunos, como Cario Antonio de Luca, Arnó, Mos­
calo, .Conget y Chironi, aparte el conspicuo publicista Duguit, que 
admi_ten sin reserva la nueva doctrina, también citados por el cons­
picuv y muy erudito Sr. Director de la Revista, admiten en prin­
cipio la teoría de la autocontratación, y el mismo Riesler, rindién­
dose a una realidad invencible y a una lógica incontrastable, no pue­
de rechazarla dentro del dinamismo de la representación, siquie­
ra para no asentir por completo a la autocontratación del repre­
sentante tengan necesidad de acudir a la superfetadón ilógica del 
acto unilateral, mediante la actuación de una sola voluntad. 

J."' Con más amplia visión intelectual, enfoca nuestro esclare­
cido Costa, ·el problema jurídico de referencia, en plano análogo 
al en que por nuestra parte lo enfocamos al afirmar en su «Teoría 
del hedho jurídicon, que el Derecho es con_iuntamente deber ~, pre­
senta dos aspectos. 

4·a Ninguna necesidad existe para reforzar la argumentación 
nuestra, que ta>1 de relieve pone la idea del autocontrato, encarnada 
en vivientes realidades Jurídicas, acudir a las construcciones del 
Derecho público moderno, planteado como el problema está en las 
regiones del Derecho privado social, depurado de todo radicalis­
mo individualista del Derecho romano, cuya funesta levadura in­
filtróse en el Código Napoleónico, surgido a raíz de la revolución 
francesa y en todos los que sobre aquél se modelaron. 

Y ello así, por cuanto dentro de las corrientes dominantes en el 
campo del ci.tado Derecho público, a base de las modernas conc.ep­
ciones de Duguit sobre la materia, la función social derivada del 
fin público y de la ley de solidaridad, tan eterna en el mundo mo­
ral como en el fí~ico, a base de la cohesión de la afinidad, como ma-

38 
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nifestaciones de la ley de gravitación universal, lo domina todo a 
la hora presente. : ·· : . .'! 

s.a El patrimonio eclesiástico, consistente en adscribir su. titu­
lar el usufructo de los respectivos bienes inmuebles que constitu­
ye parte integrante del pleno dominio, a su s'ubsistencia, impo­
·riiéndose .a sí mismo la limifación ó prohibición 'temporal de· enaje­
narlo, . en tan'to no obtenga un beneficio· eclesiá~tico suficiente a 
su decorosa . sustentación, es· perfectamen-te, incuestion·ablementc 
válido y surte plenitud de efectos jurídicos e hipotecarios, siendo, 
por consecuencia, inscribible, sin necesidad de la previa o simul­
tánea aprobación del Provisor eclesiástico, ni de su comparecencia 
en la escritura ·de constitución de aquella 'figura j u_rídjc:a· ;. en· ar­
mónica consonancia con lo estatuído en los artículo~;:-3-r y 785 del 
Código civil, de aplicación analógica,· y en el 14 & ·: Regl_amento 
hipotecario. · ' · · 

6.~ La comparecencia del Provisor o Delegado ec:lesiástico, en 
la escritura de constitución del especial 'patrimonio eclesiástico, 
cuya fisonomía jurídica dejamos delineada, con sus peculiares e 
inconfundibles características, constituye· una superfetación·' ilógi­
ca y absurda, careCiendo de filialidad juríd1ca, en cuanto que, nin­
·guna intervención le incumbe en el otorgamiento de la escritura de 
que se trata, dado que no se trata de n 1 nguna donación a favor: de 
la Iglesia_;· pudiendo, por· consecuencia, compararse la aludida 
comparecencia a la del convidado dCJ piedra. · 

7·a Que no hay ni puede haber ninguna disposición legal que 
declare no susceptible de inscripción el patrimonio.,.-~desiástico que 
motivó esta polémica. 11· 

" s.a · Que la pdctica seguida por los Notarios, cJüe·de contrario 
se citan, dando intervención en la referida escritura ·al Provisor 
eclesiástico, sin justificar con qué carácter y finalidad trascenden­
tes a la validez de la construcción· jurídica de que se trata, es para 
su uso exclusivo y está despojada de todo alcance y significación 
jurídicos, en cuanto no integra una tal· comparecencia, circunstan­
cia alguna intrínseca necesaria para la generación de la menciona­
da figura jurídica; siguiéndose práctica contrária más ·racional y 
legítima, en otras numerosas Notarías y Diócesis que prescinden 
de tal intervención, extraña a la plena capacidad legal del otor-
gante. .t. ' .. 
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g."' Que la ·fórmula del patr-imonio eclesiástico esc.:ogitada por 
el autoriz1do comentarista de la Legislación Hipotecaria Sr. Es­
cosura, :Co1p· el' bien aquilatádo sentido jurídico y práctico que le 
caracteriza1a, cuan~~ el tal patrimonio se constituye por el titul~r 
sobre sus ¡'>ropios bienes inmuebl.es, tal corno por nuestra parte lo 
hemos ex,phesto, en wanto moldeado en las leyes, fué puesta bajo 
la salvaguÁrdia de la inscripción en numerosos Registros de la 
Propiedad. \en: los que fueron presentadas las respectivas esuituras 
incuestionaplemente' inscribibles, provistas de todas las circunstan­
cias i ntdns~cas y extrínsecas, que definen su perfecta validez legal. 

IO.a Que la idea de. la autocontratación surge de especiales si­
tuaciones ju.rídicas, que requieren la protección de la ley, corno 
condicionadas al fin racional humano, sustraídas tales situaciones 
al concepto• clásico individualista de la bilateralidad contractual, 
según la teoría de Ouguit, fundamentada en la ~unción eminente­
mente saciar del Derecho de propiedad y en los distintos fines !hu­
manos que caracterizan las personas ficticias o fundaciones ( 1) ; 
condensandd o sintetizando aquel publicista su pensamiento fun­
damenütl sobre la matena en los siguientes términos ... A veces 
ex-isten sif-?i.acíones que exigen protección, que deben ser gara-ntiza­
das por la' [~Jy, au.nq·ne no haya relación entre dos s1tjetos, mmque 
no se percilJa y no pueda haber mas qu,e una obligación que se 
im!f)one· a una voluntad, y que no haya ni pueda haber derecho co­
rrespondier.tk-en otra persona, debiera añadir-. Hay entonces 
--continúa e1. tratadista-una sit·nación que debe ser jurídicamente 
protegida, pdrqnc ha habido un acto de voluntad determinado por 
un fin social-fo tan:bién moral, agregar debiera-y la solidaridad so­
cial está di·reqamente interesada. En resumen, una sittwción ju-ridiL:a 
no es ·una relación ent·re dos sujetos ... No hay que investigar los 
dos términos \de una relación que no exi'5te, sino, simplemente, si 
ha habido ·un\acto de vol11.ntad determinado por Hll fin conforn~;e al 
derecho objetivo. 

No es lo d,icho una simple ocurrencia del espíritu. Es una rea­
lidad que se nps aparece en muchos hechos, y particularmente en la 
legislación al~mana y en la jurisprudencia francesa, con relación 

1 

1 

( 1) Las tradjormaciones generali'S del Derecho privado dude el Código de Na-
poleón, pág. 103. ' 
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a las fundaciones privadas. También en la española, a~regamos 
por nuestra parte. 

Entre esto, que es una viviente. realidad jurídica, .e~ cuanto 
surge de la entraña viva de la nueva fase en ,que el Derecho pri­
vado social se ofrece, y el arcaico sistema civilista romano, que no 
es de la hora presente y en el que es maestro consumadp nuestro 
Director, media un abismo de diferencia. 

1 

Pues, he ahí, el caso del patrimonio eclesiástico, tal como lo 
hemos caracterizado, en que una sola voluntad crea su fropio de­
recho por sí y para sí, en un ordenamiento o construcc¡ón jurídi­
cos condicionados por las supremas prescripciones de la ley. 

He ahí, cómo las imaginarias dificultades invencibles, que, dis­
curriendo como romanistas, se apuntan por algunos ~ratadistas, 

desvanécense como castillo de naipes al más ligero soplo.: 
Con la precedente cita ex·tranjera-y prometo no dyjarme su­

gestionar por extranjerismos--pongo término por ahor~ :a mi la­
bor, más convencido cada día de que la especial figura jbrídica dei 
patrimonio eclesiástico otorgado por el respectivo dueñd, tal como 
la hemos dibujado, entraña en su const.itución la idea ~e la deno­
minada en la moderna técnica jurídica autocontrataci~n·; siendo 
esta nuestra conclusión apodíctica y fuera, por ende, de toda ra­
cional controversia; ya que los postulados, 'Por la pleria e incon­
trasta~e e\·idencia que aparejada llevan, no se demues~an ni .. son 
discutibles; ) si se discuten es porque Dios dejó entregado el 
mundo a las disputas de los hombres. 

MANUEL LEzÓN 

H:egístrador de la ~iop1edad. 
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